
Universidad Nacional de Rio Cuarto
Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales "2Qíl—Año Internacional de la Química'

VISTO la Resolución Decanal N° 122/2011 por la que se toma
conocimiento de la decisión asumida por el Dr. Alejandro AREVALO, Profesor
Asociado Efectivo con Dedicación Exclusiva, en el Departamento de Química de
esta Facultad (Código 2-58), respecto a su situación laboral; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resolución es Ad-referendum de este
Consejo Directivo.

Que en consecuencia se hace necesario ratificar la Resolución
Decanal N° 122/2011.

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES

Resue lve :

ARTICULO 1.- Ratificar la la Resolución Decanal N° 122/20J1 por la que se toma
conocimiento de la decisión asumida por el Dr. Alejandro AREVALO (D.N.I.
7.944.304), Profesor Asociado Efectivo con Dedicación Exclusiva, en el
Departamento de Química de esta Facultad (Código 2-58), respecto a su situación
laboral.

ARTICULO 2.- Regístrese, comuniqúese. Tomen conocimiento las Áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, A LOS 04 DÍAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

RESOLUCIÓN N°:

U&a'lrene CATTANA
Decana Fac. Cs. Bacías Fc^Ocsa. y Wat.


